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ARTÍCULO 62 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 
EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD1 

 

Por lo menos nueve meses antes de la fecha señalada para la apertura de 
la reunión en que el Consejo haya de hacer una propuesta de candidatura para 
el puesto de Director General, el Director General hará saber a los Estados 
Miembros que pueden presentar candidatos para el puesto de Director 
General. 

Cualquier Estado Miembro podrá proponer para el puesto de Director 
General a una o más personas, acompañando cada propuesta del curriculum 
vitae del interesado u otra documentación pertinente. Las propuestas se 
enviarán en pliego cerrado confidencial al Presidente del Consejo Ejecutivo, 
Organización Mundial de la Salud, Ginebra (Suiza), con tiempo suficiente 
para que lleguen a la sede de la Organización a más tardar cuatro meses antes 
de la fecha señalada para la apertura de la reunión. 

El Presidente del Consejo abrirá los pliegos recibidos, con suficiente 
antelación a la reunión para que sea posible traducir a todos los idiomas 
oficiales todas las propuestas, los curriculum vitae y la documentación 
complementaria y copiarlos y enviarlos a todos los Estados Miembros 
después de la clausura de la última reunión de un Comité Regional que se 
celebre antes de la reunión del Consejo en la que vaya a tener lugar la 
propuesta de nombramiento, siempre que sea por lo menos 10 semanas antes 
de la fecha señalada para la apertura de esa reunión. Después de enviar a los 
Estados Miembros las propuestas, los curriculum vitae y la información 
justificativa, el Director General, en consulta con el Presidente del Consejo, 
convocará dos foros de los candidatos abiertos a todos los Estados Miembros 
y Miembros Asociados, a los que se invitará a todos los candidatos a 
presentarse y dar a conocer su visión a los Estados Miembros en pie de 
igualdad. Los foros de los candidatos estarán presididos por el Presidente del 
Consejo. El primer foro deberá celebrarse a más tardar dos meses antes de la 
apertura del Consejo, y el segundo a más tardar dos meses antes de la apertura 
de la Asamblea de la Salud. El Consejo se pronunciará sobre las modalidades 
de los foros de los candidatos. Los foros no se convocarán en los casos en 
que solo se haya propuesto a una persona para el puesto de Director General.  

En caso de que no se recibiera ninguna propuesta en el plazo mencionado 
en el segundo párrafo del presente artículo, el Director General notificará 
inmediatamente ese hecho a todos los Estados Miembros y les comunicará 
que pueden presentar candidatos al puesto de conformidad con las 

_________ 
1 Texto modificado por el Consejo Ejecutivo en su 147.ª reunión (decisión EB147(12) 
(2020)). 
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disposiciones del presente artículo, siempre y cuando el Presidente del 
Consejo reciba esas propuestas al menos dos semanas antes de la fecha 
señalada para la apertura de la reunión del Consejo. El Presidente informará 
lo antes posible de todas esas propuestas a los Estados Miembros. 

Todos los miembros del Consejo tendrán la oportunidad de participar en 
una preselección inicial de todas las candidaturas para descartar a los 
candidatos que no satisfagan los criterios propuestos por el Consejo y 
aprobados por la Asamblea de la Salud. 

El Consejo acordará, por el mecanismo que considere oportuno, 
destacando la importancia primordial de la preparación y experiencia 
profesional y de la integridad, y prestando especial atención a la necesidad de 
garantizar una representación geográfica equitativa y la paridad entre los 
sexos, una lista breve de candidatos. Esa lista breve se elaborará al principio 
de la reunión, después de lo cual los candidatos seleccionados serán 
entrevistados lo antes posible por el Consejo en pleno. 

Las entrevistas consistirán en una presentación a cargo de los candidatos 
seleccionados, quienes deberán además responder a las preguntas que les 
planteen los miembros del Consejo. Si es necesario, el Consejo podrá 
prolongar la reunión a fin de celebrar las entrevistas y efectuar la selección. 

El Consejo fijará la fecha de una sesión en la que por votación secreta 
propondrá tres candidatos a partir de las personas incluidas en la lista breve. 
Si por razones excepcionales es imposible proponer tres candidatos, como 
cuando se hayan presentado solo uno o dos candidatos, el Consejo podrá 
proponer menos de tres candidatos. 

Para hacer su propuesta de tres candidatos, cada miembro del Consejo 
escribirá en su papeleta de voto los nombres de tres candidatos, escogidos de 
la lista breve. Se elegirá a los candidatos que obtengan la mayoría necesaria 
en la primera votación. Si el número de candidatos que obtiene esa mayoría 
es inferior al número de plazas a cubrir, en sucesivas votaciones se eliminará 
al candidato que haya recibido menor número de votos. Si dos candidatos 
quedan empatados así en último lugar, se hará una votación de desempate 
entre ellos y se eliminará al que obtenga menos votos. Este mismo mecanismo 
es el que se aplicará, mutatis mutandis, cuando el Consejo decida proponer 
menos de tres candidatos. 

Los nombres de la persona o personas designadas se darán a conocer en 
una sesión pública del Consejo y se propondrán a la Asamblea de la Salud. 

____________ 


